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Bases de la Promoción de Filipinos 
  CINE GRATIS CON FILIPINOS 
 
Objeto: GALLETAS ARTIACH S.A.U., en adelante “GALLETAS ARTIACH”, con CIF A-64929250 
y domicilio social en Carretera Sabadell a Mollet, Km 4,3, Santa Perpetua de Mogoda (Barcelona) 
organiza una Promoción, denominada “CINE GRATIS CON FILIPINOS” (en adelante, la 
Promoción), con la finalidad de ofrecer un incentivo para el consumo y difusión de los productos 
comercializados bajo la marca FILIPINOS.  
     
Fechas de la Promoción: La Promoción se iniciará el 23 de septiembre y finalizará el  30 de 
noviembre de 2011, ambos incluidos. 
 
Ámbito territorial: España. 
 
Producto promocionado: Las galletas de la marca Filipinos® fabricadas y distribuidas por 
GALLETAS ARTIACH, en sus  presentaciones de 75, 150, 185 gramos.  
 
 
Premios: 2.000 entradas de cine para los establecimientos CINESA que se indican a 
continuación. 
 
Comunicación de la Promoción: La comunicación al consumidor se realizará durante la 
promoción en: 
 

 Internet 
 Correo electrónico 

 

¿Quién puede participar? Podrán participar todas las personas físicas residentes en España 
desde el inicio de la Promoción y hasta el 30 de noviembre de 2011.  

 
¿Cómo participar? 

 Por cada tres envoltorios de los paquetes de Filipinos, se obtendrá automáticamente una entrada 
de cine GRATIS de lunes a domingo, para las salas de cine CINESA que más adelante se 
detallan. 

 Los envoltorios se entregarán directamente en las taquillas de los cines CINESA, de lunes a 
domingo y le darán una entrada GRATIS para ese mismo día.  

 La entrada será válida de lunes a domingo presentándola en taquilla, en cualquiera de los cines 
del circuito Cinesa excepto Capitol, Max Ocio y Zubiarte. No es acumulable a otras ofertas. No 
válido para eventos especiales. Las butacas VIP, proyecciones 3D, Isens e Imax tienen un 
recargo extra. Cinesa se reserva el derecho a limitar temporalmente el uso de las entradas por 
causas imputables a las distribuidoras de las películas. Las condiciones de acceso, disfrute y uso 
de la promoción son fijadas y responsabilidad del patrocinador. 

 Son válidos cualquiera de los sabores de Filipinos. 

 Esta promoción está limitada a 2.000 entradas de cine. Una vez entregadas estas 2.000 
entradas, la Promoción habrá finalizado. 

 A continuación relacionamos las salas CINESA donde podrán canjear sus envoltorios de Filipinos: 

 A Coruña: Marineda City 3D isens  

 Alicante: Panoramis 3D 

 Barcelona: Barnasud 3D, Diagonal 3D, Diagonal Mar 3D, Heron City 3D, La Farga 3D, La 
Maquinista 3D, Maremagnum 3D, Mataró Parc 3D, Sant Cugat 3D y Parc Vallés 3D. 

 Bilbao: Artea 3D 

 Cádiz: Los Barrios 3D 

 Las Palmas de Gran Canaria: El Muelle 3D y Siete Palmas 3D. 

 Madrid: Equinoccio 3D, Heron City-Las Rozas 3D, La Moraleja 3D, Las Rosas 3D, Loranca 
3D, Parquesur 3D IMAX, Principe Pío 3D isens, Proyecciones 3D, Nassica 3D, Manoteras 
3D, Méndez Álvaro 3D, Xanadú 3D. 

 Málaga: La Cañada 3D. 

 Mérida (Badajoz): El Foro 3D. 

 Murcia: Nueva Condomina 3D. 

 Palma de Mallorca: Festival Park 3D IMAX. 
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 Oviedo: Parque Principado 3D. 

 Santiago de Compostela (A Coruña): Área Central 3D. 

 Santander: Bahía de Santander 3D.  

 Sevilla: Plaza de Armas 3D. 

 Valencia (Aldaia): Bonaire 3D. 

 Valladolid: Zaratán 3D. 

 Zaragoza: Augusta 3D y Gran Casa 3D. 

 Encontrarán más información de las salas del Grupo CINESA en www.cinesa.es 

 No se incluye cualquier otro gasto no especificado en estas bases. 

 Los participantes en esta promoción pueden ponerse en contacto con la organización enviando un 
correo electrónico a la siguiente dirección: contacta@filiparas.es  

 
 
Aspectos legales y otras consideraciones 

 Esta promoción se rige por la legislación española vigente y por las presentes Bases. 

 La mera participación en esta Promoción implica la aceptación de las presentes Bases sin reserva 
de ningún tipo. 

 Los premios de la presente promoción, estarán sujetos al régimen fiscal aplicable según la 
legislación en vigor. 

 Quedan expresamente excluidos de la participación de esta Promoción todos los empleados del 
GRUPO PANRICO y AMG Spain así como sus familiares directos hasta primer grado de 
parentesco).  

 GALLETAS ARTIACH quedará eximida de toda obligación o compensación con los participantes, 
si por causa de fuerza mayor o imperativo legal hubiera de ser anulada o suspendida la presente 
Promoción, situación que se pondría en conocimiento de los participantes. 

 GALLETAS ARTIACH se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos 
sobre su mecánica y premios, siempre que las mismas estén justificadas, comprometiéndose a 
comunicar las nuevas condiciones a los participantes a través de la página web de la Promoción.  

 Las presentes Bases Promocionales se interpretarán conforme a la Ley Española. Para todo lo 
relativo a interpretación, cumplimiento y ejecución de las presentes condiciones, GALLETAS 
ARTIACH y los participantes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o privilegio que pudiera 
corresponderles, se someten de modo formal a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Barcelona. 


